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En ausencia del Sr. Wibisono (Indonesia), el
Sr. Pfanzelter (Austria), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia

Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas.

Coordinación de las políticas y actividades de los
organismos especializados y otros órganos del
sistema de las Naciones Unidas

a) Evaluación de los progresos realizados en el
sistema de las Naciones Unidas, mediante los
exámenes de las conferencias, en la promoción
de la aplicación y el seguimiento integrados y
coordinados de las decisiones adoptadas en las
principales conferencias y cumbres de las
Naciones Unidas en las esferas económica y
social y esferas conexas (E/2000/57)

1. El Sr. Civili (Subsecretario General de
Coordinación de Políticas y de Asuntos
Interinstitucionales), presenta el informe del Secretario
General contenido en el documento E/2000/57 y dice
que en la serie de sesiones de coordinación del Consejo
Económico y Social se procura poner de relieve los
compromisos asumidos para promover las metas de
desarrollo de las conferencias mundiales celebradas en
el decenio de 1990, y determinar cómo los procesos
internos pueden contribuir a mantener el impulso
político para maximizar los esfuerzos por alcanzar tales
metas y lograr los objetivos amplios de la lucha contra
la pobreza y la marginalización. Expresa la esperanza
de que el Consejo aborde no sólo los procesos de
examen y los medios de incrementar su eficacia, sino
que se concentre también en cómo la elaboración de
políticas puede contribuir mejor al logro integrado de
los objetivos de las conferencias de forma que se
refuercen mutuamente.

2. En la estructura y el contenido del informe del
Secretario General se halla implícito un esfuerzo por
ayudar al Consejo a acometer tres tareas
interrelacionadas. En primer lugar, brinda al Consejo la
oportunidad de considerar el fortalecimiento de los
exámenes de conferencias. A tal efecto, el informe
propone varias opciones de procedimiento en los
planos intergubernamentales. En segundo lugar, la
tarea del Consejo de desarrollar y elaborar el concepto
de aplicación integrada y coordinada de las decisiones
de las conferencias, y de promover políticas y prácticas
capaces de promover este enfoque ha sido uno de sus

logros importantes que, desafortunadamente, no ha sido
plenamente reconocido. El Consejo, cuya importancia
sólo es superada por las propias conferencias, ha sido
un centro aglutinador de la colaboración
interinstitucional y el centro de una asociación estrecha
y productiva con el Comité Administrativo de
Coordinación (CAC).

3. El Consejo se ha interesado consistentemente por
metas cruciales, tales como la erradicación de la
pobreza, la igualdad entre el hombre y la mujer y los
derechos humanos. El apoyo que ha dado a los países
en desarrollo para el fortalecimiento de sus
capacidades de recogida y análisis de datos y la labor
conexa relacionada con indicadores han contribuido a
los esfuerzos para abordar importantes cuestiones
intersectoriales. Es más, el Consejo ha dado muestras
de su capacidad y rica experiencia en el
aprovechamiento sistemático de las aportaciones de
organizaciones no gubernamentales, del sector privado
y de otros grupos importantes para potenciar los
resultados de los procesos de seguimiento. Por último,
además de sus funciones de coordinación, el Consejo
podría fomentar más aún la formulación de políticas
dando orientaciones en materia de cooperación técnica
en el contexto de la serie de sesiones sobre actividades
operacionales, así como a sus órganos subsidiarios
durante la serie de sesiones de carácter general.

4. El sistema de las Naciones Unidas esta
consiguiendo avances sostenidos en el respaldo a las
metas de las conferencias tanto en el plano normativo
como en el operacional ahondando en el diálogo con
las instituciones de Bretton Woods, perfeccionando
instrumentos y estableciendo grupos temáticos sobre
temas clave de las conferencias. El Consejo desempeña
una función crucial en la dirección de estos esfuerzos y
tiene ya a su haber una serie de logros firmes en que
basarse.

5. El Sr Anaedu (Observador de la República
Federal de Nigeria), haciendo uso de la palabra en
nombre del Grupo de los 77 y China, dice que el
informe del Secretario General aporta un análisis
incisivo de los exámenes de las conferencias. La
preocupación clave para los países en desarrollo es la
falta de aplicación de los resultados de las conferencias
y la incapacidad de los países desarrollados de cumplir
sus compromisos internacionales. A pesar de realizar
esfuerzos deliberados, los países en desarrollo siguen
siendo incapaces de movilizar recursos nacionales
adecuados. Al mismo tiempo, la asistencia oficial para
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el desarrollo (AOD) y la base de recursos de varios
órganos de las Naciones Unidas que participan en la
puesta en práctica de los resultados ha experimentado
una fuerte reducción en los últimos años.

6. Los principales órganos de las conferencias
debieran decidir sobre la oportunidad y la naturaleza de
los exámenes caso por caso, determinando claramente
las metas y el alcance del examen, y analizar con
espíritu crítico en qué grado se han alcanzado las metas
y los objetivos de las conferencias.

7. El Grupo de los 77 y China apoyan sin
reservas las opiniones expresadas en el informe sobre
la utilización de la experiencia y las evaluaciones
técnicas nacionales y regionales como base para los
exámenes. Empero, el Grupo reconoce que si bien los
órganos de las Naciones Unidas tienen derecho a
experimentar con diversos indicadores de evaluación,
éstos deben aplicarse en los informes sobre la base de
un proceso intergubernamental.

8. El Consejo debe continuar examinando los
medios de poner en práctica los resultados de las
conferencias y de mejorar los mecanismos de
seguimiento. Además, debería orquestar sus energías
para promover asociaciones de colaboración
significativas que redunden en medidas y acciones
idóneas para cumplir los compromisos, en particular
los relacionados con la deuda externa y la reducción de
la pobreza.

9. El Sr. Fonseca (Brasil) dice que el sentimiento de
desaliento causado a menudo por la impresión de que
los resultados de las conferencias mundiales son
dispares o inexistentes no debe debilitar la voluntad
colectiva de la comunidad internacional, ni hacer
posible que se invierta el curso de las tendencias
positivas. Antes bien, se ha de hacer hincapié en la
realización de esfuerzos adicionales. Respalda las
medidas adoptadas para mejorar los exámenes de las
conferencias, subrayando la noción de que sólo debe
contemplarse la posibilidad de celebrar períodos de
sesiones o conferencias extraordinarias cuando haga
falta tomar decisiones políticas al más alto nivel.

10. El orador subraya la necesidad de que las
comisiones y los expertos regionales de los países en
desarrollo participen en el proceso de examen, así como
la utilidad de la cooperación Sur–Sur, y concluye su
intervención destacando que el apoyo internacional debe
comprender transferencias de tecnología, soluciones al
problema de la deuda externa, el mejoramiento de las

corrientes financieras y el acceso pleno a los mercados
para los productos y servicios de los países en
desarrollo.

11. El Sr. Levitte (Francia), haciendo uso de la
palabra en nombre de la Unión Europea y los países
asociados a ella, esto es, Bulgaria, Chipre, Eslovaquia,
Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta,
Polonia, la República Checa, Rumania y Turquía, dice
que la puesta en práctica y el seguimiento de los
resultados de las principales conferencias y cumbres de
las Naciones Unidas celebradas en el decenio de 1990
se han convertido en una de las prioridades de la
comunidad internacional y se relaciona con al menos
tres temas, a saber, los números 4 a), 6 y 10, del actual
programa del Consejo.

12. El informe del Secretario General para la serie de
sesiones de coordinación (E/2000/57) presenta un
examen llano y lúcido de los problemas enfrentados en
los exámenes quinquenales, que coinciden en gran parte
con los identificados por la Unión Europea. Algunas de
las críticas válidas que se han hecho son que un
quinquenio es un período demasiado corto para una
aplicación apreciable; que la negociación de los
documentos donde se consignan los resultados se ha
alargado debido a la tentación de reabrir cuestiones
resueltas en las conferencias; que en algunos casos estos
documentos se contradicen entre sí respecto de
cuestiones intersectoriales; que en los exámenes no se
ha dado suficiente importancia a los informes nacionales
y a la contribución de grupos de expertos; y que la
participación de los organismos especializados y la
sociedad civil en los exámenes ha sido insuficiente. Las
recomendaciones específicas formuladas en el informe
están bien encaminadas.

13. Al considerar los exámenes de las conferencias
tal vez sería útil diferenciar entre los niveles técnico y
político de seguimiento y examen. En el nivel técnico
se evalúa el grado de aplicación en cada país de los
compromisos asumidos en la conferencia y esto se
realiza en gran medida en las comisiones orgánicas. En
el nivel político se determinan nuevos objetivos y la
puesta en marcha de nuevas iniciativas. En algunos
casos, los exámenes periódicos son al parecer
convenientes. En otros, no se justifica forzosamente un
examen de carácter político a intervalos
predeterminados. La celebración de un examen de esta
clase debe decidirse caso por caso.
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14. La Unión Europea estima que el contenido
técnico de los exámenes de las conferencias se debe
reforzar. Deben aprovecharse en mayor grado los
esfuerzos nacionales y regionales de seguimiento, las
aportaciones de grupos de expertos y la participación
de los organismos especializados, las comisiones
regionales y las instituciones de Bretton Woods. En
particular, la participación de expertos de países en
desarrollo en las reuniones de las comisiones orgánicas
debería alentarse enérgicamente, con apoyo financiero
para los expertos de los países menos adelantados.

15. La Unión Europea asigna gran importancia a la
elaboración de una serie limitada de indicadores
comunes, que serían de una utilidad incalculable para
las comisiones orgánicas a la hora de evaluar los
progresos alcanzados. Con todo, seguirán haciendo
falta informes nacionales precisos con estadísticas
fiables y ésto hará necesario renovar los esfuerzos para
fortalecer la capacidad administrativa y estadística de
los países en desarrollo.

16. La Unión apoya enérgicamente la recomendación
del Secretario General de que en un año dado sólo debe
celebrarse un examen de conferencia. Para que esto sea
viable convendría examinar la idea de agrupar el
examen de las conferencias con temas relacionados
estrechamente entre sí.

17. Las críticas que se han formulado no indican en
absoluto falta de interés en el seguimiento de las
conferencias, sino más bien el convencimiento de que
unos exámenes mejor organizados y con objetivos más
precisos habilitarían en mayor grado a la comunidad
internacional para alcanzar sus metas.

18. El Sr. Martínez�Aguilar (México) dice que la
realización de exámenes de cada una de las principales
conferencias y cumbres de las Naciones Unidas es vital
para velar por que se dé efectividad al consenso político
alcanzado por la comunidad internacional en ellas. Es
por esto que la función de coordinación del Consejo en
el tratamiento de los temas comunes de las conferencias
y cumbres de las Naciones Unidas ha sido fortalecido,
sin afectar a la función preeminente de la Asamblea
General. La comunidad internacional debe perseverar
en sus esfuerzos para garantizar el cumplimiento de las
metas y compromisos que se ha fijado, compartir sus
experiencias y determinar y superar los obstáculos
susceptibles de impedir el logro de tales metas y ajustar
sus políticas estratégicas según corresponda.

19. Para alcanzar los mejores resultados posibles, los
métodos de examen de las principales conferencias
y cumbres de las Naciones Unidas debieran mejorarse,
entre otras cosas, mediante una labor preparatoria
más intensiva, comprendida la celebración de
consultas regionales. La duplicación de esfuerzos se
podría evitar también escalonando los períodos de
examen y mejorando la coordinación entre los órganos
de seguimiento. Otra alternativa sería racionalizar los
ciclos de examen espaciando los períodos de sesiones
extraordinarios de la Asamblea General a lo largo de
diez años.

20. El Sr. Liu Jingtao (China) dice que queda mucho
camino por andar para que se puedan alcanzar las
metas de las principales conferencias y cumbres de las
Naciones Unidas. En efecto, la aplicación de las
recomendaciones de dichas conferencias y cumbres ha
sido entorpecida en particular por la actitud de los
países desarrollados que no han cumplido sus
compromisos con respecto a la transferencia de
recursos y tecnologías. Es más, la comunidad
internacional deja sistemáticamente de tomar en
consideración las situaciones específicas de diferentes
países beneficiarios a la hora de encarar las crisis
financieras o de formular recomendaciones de política
económica y social, perjudicando de esa manera a los
sectores económico y social de dichos países.

21. La aplicación y el seguimiento integrados y
coordinados de las principales conferencias y cumbres
requiere esfuerzos en los planos nacional e
internacional, sobre todo dentro del sistema de las
Naciones Unidas y particularmente por conducto del
Consejo. Pide, pues, a la comunidad internacional que
demuestre su sinceridad política y cumpla sus
compromisos en pro de la prosperidad común de la
humanidad.

22. Su delegación respalda al Consejo en sus
esfuerzos para fortalecer su labor de coordinación y
orientación de sus órganos subsidiarios, así como sus
relaciones con otros fondos y programas. Celebra
también el fortalecimiento de los intercambios y el
diálogo entre el Consejo y los organismos
especializados de las Naciones Unidas, comprendidas
las instituciones de Bretton Woods. Confía en que las
actividades del Comité Administrativo de
Coordinación (CAC) se vuelvan más transparentes y
que éste informe más oportunamente a los Estados
Miembros acerca de los resultados de sus conferencias.
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23. Su delegación propone que sólo se lleve a cabo
un examen de conferencia en un año determinado; en
su defecto, debiera haber un intervalo apropiado entre
exámenes. Su delegación no se opone a la
recomendación de que los exámenes y evaluaciones
quinquenales de conferencias los realicen las
comisiones orgánicas competentes, el Consejo o la
Asamblea General, y de que los períodos
extraordinarios de sesiones de esta última se celebren
sólo una vez cada 10 años. Con todo, duda que sea
viable agrupar el examen de varios programas de
acción.

24. Si bien su delegación acoge complacida la
participación de organizaciones de la sociedad civil en
la aplicación y el examen de los resultados de las
principales conferencias y las actividades de
seguimiento de éstas, opina que el Consejo necesita
reglamentar la participación de tales organizaciones.
Deben realizarse también esfuerzos para garantizar un
equilibrio en este sentido entre los países desarrollados
y en desarrollo.

25. El Sr. Grutle (Noruega) dice que la evaluación
de los progresos y la determinación de los obstáculos
son los elementos centrales de los exámenes de las
conferencias. A su juicio, el aumento de la
participación de la sociedad civil ha sido uno de los
resultados más importantes de las conferencias
mundiales y de su examen. Habida cuenta de los
efectos de gran envergadura de esta participación, es
importante mantener el impulso creado mediante las
asociaciones.

26. Destaca algunos de los obstáculos enfrentados en
los procesos de examen, esto es, la asignación de
tiempo, la reapertura de cuestiones sustantivas, el corto
intervalo entre conferencias y exámenes y la naturaleza
y estructura de los procesos de presentación de
informes. Hay también mucho margen para dar cabida
a representantes de los países menos adelantados, así
como para incorporar la perspectiva de género y las
orientaciones dadas por el Consejo desde 1995.

27. A la vista de la propuesta contenida en el inciso
b) del párrafo 33 del informe del Secretario General de
agrupar los exámenes, apoya sin reservas la
recomendación que figura en el párrafo 44 de que se
invite a las comisiones orgánicas a que examinen las
opciones y modalidades para los futuros exámenes de
las conferencias, después de lo cual el Consejo podría
dar orientaciones para facilitar las deliberaciones de las

comisiones. Expresa pues la esperanza de que se den
más precisiones sobre esta cuestión cuando se ultimen
las conclusiones convenidas.

28. La Sra. Castro (Cuba) se declara preocupada por
las demoras en la distribución de la documentación,
que podría entorpecer los avances de las negociaciones
y deliberaciones. Los exámenes que se han llevado a
cabo hasta ahora ponen de manifiesto que todos los
partícipes —el sistema de las Naciones Unidas, así
como la sociedad civil— necesitan hacer un esfuerzo
conjunto para alcanzar los objetivos de las distintas
conferencias. La experiencia ha demostrado que cinco
años son un período demasiado corto para llevar a cabo
una evaluación objetiva de los efectos de las políticas
adoptadas. Las comisiones orgánicas deberían
considerar varias alternativas y decidir cómo se
llevarán a cabo los próximos exámenes. En este
sentido, hace suyas las opciones de los incisos c) y d)
del párrafo 33 del informe del Secretario General
(E/2000/57).

29. El propio Consejo debe dar ejemplo de
seguimiento integrado de las cuestiones durante la serie
de sesiones de coordinación estableciendo metas claras.
En este sentido, si bien se ha decidido que los
indicadores son importantes, sobre todo en relación con
la recogida de información relativa a las políticas en
los países en desarrollo y a su formulación, no es
mucho lo que se ha logrado fuera de la retórica. Se
trata de una cuestión ideal para ser examinada por el
Consejo. Cabe lamentar que se ponga más énfasis en
los compromisos de los países en desarrollo que en los
deberes de los países desarrollados, sobre todo por lo
que respecta a la asistencia oficial para el desarrollo y
la transferencia de tecnología. La función de
coordinación del Consejo debe fortalecerse, en tanto
que las decisiones del CAC deben quedar sujetas a
consultas con el Consejo.

30. El Sr. Helg (Observador de Suiza) dice que el
Consejo debiera recomendar que los exámenes de las
conferencias, así como las comisiones orgánicas se
concentren en las cuestiones fundamentales
comprendidas en su mandato. Las cuestiones conexas o
de carácter general deben abordarse en el marco
apropiado. Al respecto se pregunta si, por ejemplo, el
Consejo podría reorientar las deliberaciones sobre un
número apreciable de cuestiones intersectoriales. De
esta forma, el Consejo tendría ocasión cada año de
examinar las condiciones marco para el desarrollo, que
serían abordadas luego por otros órganos de las
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Naciones Unidas, comprendidas las conferencias de
examen. Con todo, es desafortunado que algunas de las
metas acordadas hayan sido puestas en tela de juicio
apenas cinco años después de su aprobación.

31. Su delegación, como muchas otras, estima que las
conferencias de examen deben celebrarse sólo cada 10
años y que las comisiones orgánicas han de encargarse
de su seguimiento durante los intervalos entre
exámenes. Hay buenos motivos para designar
coordinadores de tareas a órganos específicos de las
Naciones Unidas, tales como fondos y programas u
organismos especializados, a los efectos de los
exámenes. Los procesos deben prepararse
cuidadosamente, sobre todo en los planos nacional y
regional. En este sentido, el sistema operacional de las
Naciones Unidas debe prestar asistencia idónea,
particularmente dentro del Marco de Asistencia de las
Naciones Unidas para el Desarrollo.

32. El establecimiento de grupos de programas, como
se sugiere en el inciso b) del párrafo 33 del informe del
Secretario General no traería consigo ventaja alguna.
Las metas de las conferencias deben ser objeto de un
examen exhaustivo no sólo por las comisiones, sino
también por todos los órganos competentes de la
Secretaría, particularmente los coordinadores de tareas.
A los efectos de la integración de las conferencias
como un todo a nivel global, la Secretaría debiera
seguir realizando análisis sistemáticos y ahondar en
ellos. Además, urge avanzar en la formulación de
indicadores globales simples y fiables para cada uno de
los objetivos de desarrollo reconocidos por la
comunidad internacional. Su delegación celebra la
puesta en marcha de los preparativos para la reunión
intergubernamental internacional de alto nivel sobre la
financiación para el desarrollo del año 2001. Deben
adoptarse todas las medidas posibles para velar por que
estos preparativos contribuyan también al seguimiento
integrado de las conferencias importantes y al logro de
sus metas.

33. La Sra. King (Estados Unidos de América)
apoya la declaración formulada por el representante de
Francia. El informe y las recomendaciones del
Secretario General constituyen un buen punto de
partida para las deliberaciones. Su delegación abriga
varias preocupaciones: primero, las cuestiones que han
sido objeto ya de decisiones no deben ser reabiertas;
segundo, se ha dedicado demasiado tiempo a
cuestiones no básicas, en tanto que otras se abordan
repetidamente en todos los exámenes. Al respecto, su

delegación hace suyas las recomendaciones contenidas
en el párrafo 10 del informe del Secretario General.

34. La oradora conviene con muchos oradores que le
han precedido en el uso de la palabra en que no deben
llevarse a cabo exámenes de forma automática. En
algunos casos, bastará con un examen técnico en vez de
un examen amplio de políticas. Está de acuerdo en que
cinco años es un período demasiado corto para evaluar
el logro de objetivos, porque no tiene en consideración
los obstáculos enfrentados por los países concernidos.
Se ha hecho demasiado hincapié en la financiación para
el desarrollo. La principal cuestión que el Consejo
deberá examinar en los tres próximos días es la de
fortalecer la coordinación y concebir un mecanismo de
examen por temas.

35. El Sr. �imonović (Croacia) dice que, al examinar
las enseñanzas sacadas de los exámenes quinquenales
realizados hasta ahora, el Consejo debe considerar no
sólo los documentos que recogen los resultados, sino
también el desarrollo de su negociación, porque el
proceso es tan importante como los resultados. Si bien
los procesos de examen son onerosos y llevan tiempo,
pueden contribuir a despertar en los gobiernos la
voluntad política necesaria para reafirmar su
compromiso con las metas de las conferencias. Su
delegación opina que un intervalo de cinco años en un
período adecuado para examinar los resultados de
conferencias en vista del rápido ritmo de cambio del
mundo moderno.

36. La presentación de informes nacionales sobre la
aplicación de las decisiones de las conferencias es
importante en lo que atañe a ayudar a los países a
evaluar los progresos y a alentarlos a realizar nuevos
esfuerzos en este sentido. Las reuniones preparatorias
regionales hacen posible que los países intercambien
experiencias, pero pueden servir también para acortar
el proceso de negociación del examen propiamente
dicho. Su delegación piensa que sólo se deben llevar a
cabo negociaciones cuando existen posibilidades de
conseguir progresos y no únicamente de reiterar los
textos ya convenidos.

37. El empleo con éxito de la Internet para atender a
la necesidad de que la sociedad civil participe en
mayor grado en los exámenes quinquenales antes del
examen quinquenal de la Cuarta Conferencia Mundial
sobre la Mujer es alentador. Cabe también señalar que
el empleo cada vez mayor de la tecnología de la
información y las comunicaciones en las salas de
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conferencia debiera contribuir a agilizar las
negociaciones y a producir documentos.

38. Al examinarse las distintas opciones para los
exámenes futuros se deberán analizar los efectos
nacionales, regionales e internacionales de cada una de
las opciones. Su delegación ve con buenos ojos la idea
de que algunos exámenes tengan el carácter de
reuniones especiales del Consejo. Sin embargo, las
comisiones orgánicas deben seguir asumiendo la
responsabilidad principal por el proceso de
seguimiento y examen, con la cooperación frecuente,
por ejemplo, mediante reuniones periódicas, de sus
presidentes y otras autoridades. El seguimiento
coordinado significa que si bien las conferencias
importantes poseen su propia unidad temática, debe
considerarse que están relacionadas entre sí y
contribuyen a un marco integrado de desarrollo. La
elaboración de indicadores comunes y la cooperación
entre las comisiones orgánicas debiera hacer posible a
mediano plazo formarse una visión de conjunto de los
avances alcanzados por todas las conferencias
mundiales.

39. El Sr. Kobayashi (Japón) dice que en el decenio
de 1990 se celebró un número inusual de conferencias
mundiales sobre importantes cuestiones intersectoriales
con los auspicios de las Naciones Unidas.
Evidentemente, lo más importante es aplicar los planes
de acción aprobados y trabajar en pro de las metas
determinadas, tarea que incumbe a los propios países,
en tanto que la comunidad internacional ha de
coadyuvar en sus esfuerzos. La finalidad de las
reuniones de examen es desempeñar la función
secundaria de evaluar los progresos de dicha aplicación
y deben organizarse mejor para incrementar la
eficiencia.

40. La celebración de reuniones que revistan la forma
de conferencias internacionales o períodos
extraordinarios de sesiones de la Asamblea General
puede ser útil para promover el impulso político
necesario para que se cumplan los compromisos
asumidos en las conferencias mundiales, elevar la
conciencia popular respecto de las cuestiones y alentar
a la comunidad internacional sobre nuevos retos. No
obstante, se ha tendido a celebrar períodos
extraordinarios de sesiones en forma automática y por
ende con demasiada frecuencia, en tanto que los
documentos y resultados han sido demasiado largos e
imprecisos y han abarcado una gama demasiado amplia
de cuestiones.

41. Su delegación propone que los exámenes
quinquenales y decenales se celebren no de forma
automática, sino únicamente tras un examen detenido
de los progresos alcanzados o de la aparición de nuevos
retos. El examen debe llevarse a cabo en primer lugar
en el curso de la labor ordinaria del Consejo
Económico y Social, sus comisiones orgánicas y las
comisiones principales de la Asamblea General. De
confirmarse la necesidad de llevar a cabo un proceso de
examen especial, la primera alternativa que se ha de
considerar es la de una reunión extraordinaria del
Consejo o de uno de sus órganos subsidiarios. La
cuestión deberá ser estudiada detenidamente antes de
que se decida celebrar una conferencia internacional de
examen o un período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General para proceder a un examen
quinquenal y, de ser posible, sólo deberá celebrarse un
período extraordinario de sesiones o una conferencia de
examen por año o, en su defecto, al menos, deberán
espaciarse lo más posible. También deberá
contemplarse la posibilidad de agrupar varios temas
estrechamente relacionados entre sí.

42. Los documentos finales deben ser tan precisos
como sea posible y concentrarse en cuestiones básicas.
El examen de los asuntos que requieran conocimientos
técnicos específicos deberá asignarse a las comisiones
orgánicas o a otros órganos competentes.

43. Tal vez el Consejo desee convenir en las distintas
opciones para organizar las futuras reuniones de
examen y establecer un pequeño grupo integrado por
las delegaciones interesadas a fin de continuar su
examen. El Consejo podría tomar una decisión
definitiva en su período de sesiones sustantivo del
próximo año después de recibir las aportaciones de las
comisiones funcionales.

44. El Presidente invita a la representante de la
Federación Internacional de Centros Sociales a hacer
uso de la palabra.

45. La Sra. Lubin (Federación Internacional de
Centros Sociales) dice que a pesar del enorme esfuerzo
realizado en las reuniones de examen, cuando se mira
hacia atrás salta a la vista que los documentos
elaborados en estos exámenes no han ido tan lejos
como se esperaba. Esto es particularmente evidente
tratándose de los resultados de los exámenes
quinquenales de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Programa
21) y de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social.
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La falta de progresos se ha debido en parte a la falta de
voluntad de muchos de los gobiernos participantes y en
parte al requisito de que el documento represente un
consenso, lo que ha redundado en un resultado de
“denominador común”; esto ha sido exacerbado por el
afán de muchos representantes de aferrarse a los textos
acordados en vez de exponerse a que sus gobiernos
desaprobaran nuevas iniciativas.

46. Un relevante ejemplo que hace al caso es el
tratamiento de la cuestión de la eliminación de la
erradicación de la pobreza y cómo se relaciona con la
mundialización. La situación de los pobres ha sido
reconocida, pero las medidas propuestas han tenido
carácter fragmentario y en algunos casos han sido
contraproducentes. La política de empleo es una
excepción notable. Todos los grupos —el sector
privado, los sindicatos y los trabajadores autónomos—
han convenido en que se ha de asignar prioridad a los
programas encaminados a dar puestos de trabajo a los
desempleados, a los subempleados y a las personas no
calificadas. La función directiva de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) ha sido reconocida. El
énfasis en un trabajo “decente” para todos podría servir
de base para la acción futura.

47. En la esfera conexa del comercio y de la
negociación abierta, sólo se ha convenido en
generalizaciones y la Organización Mundial del
Comercio es un ejemplo de fragmentación más bien
que de coordinación.

48. No se han formulado propuestas con visión de
futuro en el ámbito de los servicios sociales básicos y
el riesgo de que los resultados del examen quinquenal
de la Conferencia Internacional sobre Población y
Desarrollo sean difíciles de aplicar es una realidad. Se
ha reconocido la necesidad de contar con servicios de
salud y enseñanza, pero apenas sí se ha hecho
referencia al espectro más amplio de servicios sociales
preventivos y de apoyo, la organización de la
comunidad y las evaluaciones de las necesidades
locales. Ésto último requiere indicadores sociales
apropiados, ámbito en el que falta organización, pues
los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales,
las organizaciones internacionales y los organismos de
investigación privados emplean definiciones y normas
distintas y a veces contradictorias.

49. En la esfera de la vivienda, los programas
dimanantes de las diversas conferencias sobre el tema
celebradas hasta la fecha varían entre sí. Quizá se

podrían armonizar con ocasión del examen quinquenal
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos (Hábitat II).

50. Los órganos encargados de aplicar los programas
convenidos deben mantener relaciones más estrechas.
Se dio un primer paso en este sentido en las reuniones
entre el Consejo y las instituciones de Bretton Woods y
en la inclusión de la Organización Mundial del
Comercio en las mesas redondas del Consejo. Las
comisiones orgánicas debieran reunirse periódicamente
para coordinar sus enfoques. El Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia, la Organización Mundial de la
Salud y la Comisión de Derechos Humanos debieran
participar en los preparativos para el próximo examen
quinquenal de la Cumbre Mundial en favor de la
Infancia, así como en su labor. La Comisión de
Desarrollo Social debiera tener presente la necesidad
de incrementar la coordinación respecto de las
cuestiones concernientes a la juventud y el
envejecimiento y los programas
intergeneracionales.

51. Su organización apoya enérgicamente las
propuestas de que se condone la deuda, pero opina que
este tema debiera abordarse en otro foro.

Se levanta la sesión a las 12.10 horas.


